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W L A T R O V I i X C Í A D E L E O N . 

Se suscr ibe .á este neriútlico en la Ueilaocicn. casa ds II. JusÉ <¡. Iliin i.viip.—Calle rls Platerías. . n- ' 7. —a 50 reales semestre !y 31) el trimestre. 
Lus anuncios se ¡nserturáll á ineilio real linea para los siiscn'tores y un r jal línea pira los que no 'lo. sean, . 

Luego Íne iris S m Mcal-hsji Srcrelnrim recibnn los númfrm del lióle-
I i in que cumspmiilnn n i i l is lnto. ¡hspoDilriin que se fije un rje.mplttr en el silio 
" de costumbre, donde pcrtimnecerá hasta el recibo del número sitjuienle. 

' Los Secretarios cuiilarán de conservar los Boletines coleccionados orie-
nadamenle pnrM su . tmcuu'lernucion que deberá verificarse cada arlo.=El G o 
bernador, HlGINÍO PuLANCO, 

H . T E O F I C I V X , . I 

m v m n i WWJ«|K sisisiRos, . 

S. M . IH í le ina nuos í i á Smima 
( i j . I). ü ) y su aiignsla Hcal 
iamilia cuiitinúnii en esta curie 
sin novedad eii . su i n i | i o i U i i l e 

salud. 

E l Excmo. Sr; Ministro de 
)a Coberunoion en telégraiua de 
ayer me dice lo siguiente: 

«A las dos de la tarde de ayer 
ganaron la.frontera los subleya^ 
dos y se internaron en Portugal. 

Antes, entregaron al Alcalde 
de Eiicmasola el árrnaniento, 
e juipo y algunos caliallos». León 
22 de línero de 1860 .—Uiy in io 
J 'o lui ico. 

• ui-tíUnlfHS de Ktifrt) —Niim tN . 
Wl.MSTIiltlO ¡JE LA (iOBEKNAClON, 

Real ¡lee e o. 
Con nrn 'glu a lu ilis |ineslg en 

el ¡Ht. 3'i (ir la ley •ir '2a ile S ' -
l i i ' i i i l i i e di ' 1SIÍ3 |>ai'a el gnlui'i 'mi 
y adiuii i islracii iu iin his | iniv¡ni:¡as, ' 

Viiiigo en uunviicar l i las l i i | i i i -
tíii'iiiin s {H'iivitK'iali's jiaia la p r i 
mera i'i 'iiuinu ordinaria del eur-
r i r n i i ! a f i " , la i'unl deberá p i i n -
i ' i | i iai- id din 1 .* de K t b i i ' i o p l u x i -
•IIII i ' i i la IVninsii la ¿ islas lialua-
r r s , y el 1 ü del mis-ino en Cananas. 

Dado en Pa i ac ioá diez y siete 
lie Knerii de m i l ucliueienlos si1-
sei-.la y seis. — felá lulirieado i|<> 
l;i I n a i ni, ,no.— t i ' Muns t io de la 
C' bel na t ío n , Ji'SÓ üe Posada 
l l i i n r a . 

IÍÍIC'IO il.'S \~ ili> liui'vo.—Niim 17. 

WINISTEIUÜ D E LA GÜEUUA. 

Iladojoz I f i ile Enero á las I r s y 
t r t i M a ¡¡ un miiiu os de ta tw de.— l i l 
(•eiieriil secundo Cabo al Ministiodi' la 

Cuerea: 
•El Alcalde de Vitlanu'.'va de la Se

rena acaba de pal licipar une a las alie-
Ve y media de la imi-liii auiei ior lle¡;ó 
Prim ron lus sublevados al l l av j , cu dim-
Ue liuuUltuaba.» 

Turrnfoni i f í d e U n e r i i á l a s c ú a -
t-oy:diez-y seisminutos d la tarde. 
Kl .Ui beruaiior' ulilitar ál Miilislrp1 de! 
W'p twrn : • ' '• ; ; ' : 

•«Un lal Escoda-, con uiios 200 lioin-
bles iie la escoria dt los pni'blos. i'ecor-
re alüiinos del Priinalo!'Le pi-rsiguen 
las fuerzas del GtHiernl'PtJIae!. Esla in- • 
lenliuia liene mus de ridiculi) qiie de 
séi io, y no merece ocupar la atriiciim 
ilelliobierno Bl ésnirilti de los pueblos 
ímmejorable y ha t i l á; los revoltoso»,» : 

Bndojos 16 ile Enero á las m n e y 
winlicinco mii't tos de la. noche. - El 
Gobernador al Minisl.o de la Guerra: 

. ' «En esle momenli), ijuesoii las nue-
vé; recibo por la linea leiegiiliea del 
ferro-cari il dos parles, uno del Alcalde 
de Don Benito expedid» á la una y diez 
y seis miiiulos y olro de un delegado en 
Villauiieva de la Serena, expedidoa las 
tres, iin quo convienen que los suble-
vadosjian salido del Uava con direc
ción á la frontera ánli'S de las nueve. 
Esla maflana había llegado á Villauiieva 
el Comanilanle Caniino con ocho A 10 
prisioiieros atados. Aseguran que los 
iiisurreclos van eslropeados y muy de
sanimados.' 

Tarragona 16 ile Uñero ú las A-ce 
ti cuarenta y cualromitiutosde la noche. 
— EI Gubeiiia'ior civil al Miuistio de la 
(Juerrá: 

• Los revollosos conlinúaii persrgui-
doscon la mayor aclividan: alalinos han 
vello ya a sus hnsires. &\ espirilu pú
blico iuuifjoiable • 

I B de / '«rio n las seis y quince 
nnuultis.de ta torile —líl Miuislro do 
lüspaña en Lisboa al Ministro de Estado 
en Madiid. 

•Los refugiados de Avila saldrán 
do Braganza el 18 con dirección á los 
punios a que han sido destinados. Sus 
armas \ perlicchos han sido ya entre-
¡¡ados al Jefe ciiinisioiiado para nco-
jerlos por el Goberníidor de Ziiuiora.» 

Mérida 16 de Enero á las diez y 
diez y seis miiiut' S de la noche. — líl 

1 Capitán ¡¡aneial de Extremadura al M i -
i uislio diría Guerra: • 
j - , , «La Dirección lomada ;por las sn-
¡ blevades en su tnurcha líácia l'nrtunal 

.; nie,.l)ur|BÍIe ulilÍ2arel ¡ferro-isirril:,sal-
ÍKO .ininedialainenle .por el ipu» ,ganar 

tiem|ip y persegnirios más üevereil.» 

' T ru j i l lo 16 ác Eiiern á las cinco y 
' treinta'y' 'eiiicó minktos d i lt\ maflu-

na."— El Snbinspeclitr'de Telégrafos a' 
Ministro lib ia f7Uerrá;i; 

' ' E i A'i'aldij'du Losrosan en oficio 
de ayer dice lo siguiente: Los suhle-

. vados salieron de aquí á las hueve! de 
la tnailana de esle dia, en m y » hora, 

' y |irocedenles dei pueblo iKi: Gafumra-
I O, enlró la fuerza (le una columna 
de 30 caballos y 'algunos guardias ci
viles de infanleria al maii.'lo del Cóman
le Camino, y enn un activa persecu-
cior, 'apivliendió á ia salida del herc-
damieuto de esla villa la retaguardia 
de los sublevados, compuesta de un 
saínenlo, un maestro herrador, seis 
soldados y ocho caballos.» 

Hadajos' 16(/e Ene o á las tres y 
y diez niiiiuto's de. lu tantle. - K l Go-
beriiaiior al niiñislio de la Guerra, 

• Hchabililado el leléitialo de la es
tación del ferro carril, acaba de comu-
iiicarnie el Alcalde de Villauiieva déla 
Siena el parle siguiente. En el telégra-
ma último de ias noeve de la noche de 
ayer comunique a Y. S. el paso de los 
sublevados por, esla ciudad y quesedi-
rigian hacia el Uava. De este luisuio nio-
üo di couocimieato ai Sr. Ministro de 
la Guerra, y por propio urgealisiiiio al 
Sr. Capilau general de Extremadura eu 
Alcuescar, que llegaron al Uava-a las 
nueve y, media.* 

Uueaia del 19 de Enero.—Nl'im. 19. 
«Columna (le la Guardia civil en upe-

raciones.=:Excelei)lisinio Sr.: En el 
dia de hoy y por medio de am mai'rlu 
forzada volví a dar alcance al enemigo 
en lus llanos de Logrosan, y no he po
dido hacer más con mi corta fuciza quo 
disponer que el Comandanle del escua

drón del tercio de la Guardia civil de 
Madrid, D Lorenzo- Nislal, con ocha 
Caballos delt!msmn,:abanzai;a protegido 
por la,:üeniás fuerza de mis órdenes. ;. 
loqueveiil icocargandoála retaguardia, , 
que llevaba las carabinas en.la mano, y , 
á la voz de Vim i i Reina consiguió 
hacer prisioneros un cabo y siete sol
dados del regimienlo binares de Cala 
trava. Conlihué la persecución de los 
sublevidos, los cuáles por medio de un 
cambio de dirección maiclian á V i l l a -
nueva de la Serena, lemerosos de en
contrarse cóñ lás tropas de' llóiitanchez 
y demás puutos (le. la provincia d e C á -
ceres. 

.Diús'gnardo i V.'E. muchos ,aSof. < 
:' Madrigalejo 15 de Knero de 1806.— 

Excmo. S r .=E l Comandante, Teodoro 
' Camino. =t!.xciuu. Sr. Minislio de U 

Guerra.» . , 

El Capitán general de Castilla la 
Nueva participa que los sargentos - sa- ' 
gunuos de la cumpahla que citsloílhikv ' 
el presidio de Alcalá de Henares, Brun» ' 
Fernandez y Miguel Casaus, convicto»' ' 
y lionfcsos del crimen de sedición m i l i - ' 
lar, sufrieron ayer a las ocho dé la. ' 
luaüaná la pena de muerte, siendo pa -
sadus p»i' las armas en las inmedia- " 
cioues de la Fuente Castellana. 

Badajoz 18 ib Enero d ' 18(16 ú 
las mece y cuarenta y siete minutos 
de lu noclie.— El General Segundo'Cu
bo de Eslremadura al Ministro de In 
Guerra: 

•Los sublevados lian pernoctad» 
anoche un el Campillo El Drigadier Sal
cedo marcha Ibicia Usagre por la dere
cha del Campillo y el General ZuváU 
se dirige á Llerena. Los sublevados han. 
dejado nueve caballos eu su huida y se
gún maniliestan los Alcaldes, van en 
muy mal eslado, llevando mas de una 
tercera parle Ue los caballos de inauo, 
y sus ¡Jinetes montados en bagajes.» 

Monasterio 19 de Entro a tas doco 
y ainrentú y tres mi'.titos lie ta ma-
drui jadu.—® üelegailo del Gobierna 
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— 2 — 
,'e la provincia de Badajoz al Ministro 
ele la (iuerra. 

•Por parto que recibo ahora se sa
be posilivamentc que en Bienvenida hay 
ya algunos caLallus de los sublevados, 
asegurándose quepemoclan allí: debe 
Supuncrse que niafiana salgan para 
Fuente de Cantos siguiendo basta l'rc 
gcniil y desde dicho punto á entrar en 
Porluyil por el pueblo de Barrancos.» 

Zafra 18 de huero á las once y 
dos mtnulos de la noche.—!0I Subins
pector de Telégrafos de Badajoz al M i 
nistro de la Guerra. 

«El Alcalde de Usagre en comu
nicación que acabo de recibir me dice 

lo siguiente: 
• La columna de sublevados lia pa

sado par esta localidad en esta momen
to, que son las cuatro de la tarde, con 
dirección á Ja inmediata villa de Bien
venida • 

El Capitán general de Cataluña par
ticipa que, fuera de la partida de paisa
nos sublevados en el Priorato, no ocurre 
novedad en el distrito de su mando. 

Los Capitanes generales de Valencia, 
Aragón, Navarra, Sevilla, Granada , y 
«lemás distritos dan igualmente parle 
sin novedad. 

1" 

Gaceta del tS de Enoro.—Núm. 15: 

II1N19TER10 DE LA GOBERNACION. 

REAL (SUDEN. 

Sanidad.--Sección 1.'—Negociado l . " 
f 

Publicada;ya la Farmacopea, 
«IPelilorio y la Tarifa oficiales, 
con arreglo á la determinado en el 
Jteal decreto de 13 de Abril de 
m O , la Reina (Q. ü. G.) ha te-
tiidp á birn mamlar, de acuerdo 
« OII lo prevenido eu la Real orden 
«le 26 de Marzo de 1864 y en el 
artículo 41 deleitado Real decreto, 
(|ue la expresada Farmacopea rija 
vn toda la exlenston de la Monar
quía, y que se co>)sidere oblígalo-
fia para todos los farmacéuticos 
con botica abierta la adquisición, 
del citado Código y de la Tarifa y 
Petitorio oliciaíes. 

De orden de S. M. lo digo á 
V.< S. para su conocimiento, rece-
inendándoie la inserción de esta 
Iteal orden en el Rolelin olicial de 
esa provincia, y encargando al pro
pio tiempo á los Subdelegados de 
Farmacia que cuiden escrupulosa 
mente en la parte que les corres
ponde de su cumplimiento. 

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid i de Enero de 1861). 
—Posada Herrera.—Sr. Gober
nador de la provincia de 

CIRCULAR—Núm. Í 8 . 

Los Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes de 
esle Gobierno de provincia pro
cederán á la captura y conduc
ción al Juzgado del distrito del 
Hospicio, Madrid, de la perso
na de D. Fernando Gómez Sá
bano, cuyas señas'se expresan 
ácontinuación. León 19deEne
ro de 1866.—HiGiNio POLAN-

D e l G o b i e r n o M i l i t a r 

co. 

SEÑAS. 

Estatura alta, pelo y barba 
rubia, cara redonda, barba po
blada, ojos garzos, edad como 
de 40 años, estagista ó sobres
tante de obras. 

C t l l C U L U l . - N u m . 29, 

La apatía é indiferencia de los 
Sres, Alcaldes e n remitir á es
te Gobierno de piovmcia e l re
sumen de todas las providencias 
gubernativas que ' hayan dictado 
durante el mes,,hace que por es
ta dependencia no se pueda c u i n -
plic oon exactitud lo dispuesto 
por Real orden de '26 de Junio 
de 1833. , 

Vuelvo, p u e s , tí llamar laaten-
cion de los Alcaldes y Secretarios 
para quejen e! término improro-
gable del seslo dia, r. mil.in á es
te Gobierno lus expresados resú
menes conforme al modelo y cir
cular de 11 del actual, cuidando 
en lo suces;vo del exacto cumpli
miento de esta (IISIIDKICÍ""- León 
20 de Enero de 1 8 6 l ¡ . — ^ Gober
nador, Hiqinio l'olanco. 

D E L O S A Y U N . l ' A J U K N l ' U i . . 

Alcaldía constitucional de 
Vegarienza. 

Para que la Junta pericial 
de: este Ayuntamiento pueda 
hacer la reclilicacion compe
tente eu el amillaramiento que 
ha de servir de base para el 
reparto de territorial corres-
pondietile al año económico de 
1866 á 67, se hace saber á 
todos lus terratenientes en este 
municipio, presenten las rela
ciones de las que posean con
forme á instrucción, en el tér
mino de 1S <lias á contar des
de la inserción en el Boletín 
oficial, y de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lu
gar, Vegarienza 6 de Enero de 
1866.—Francisco llodriguez. 

BATALLONPROVINCIALDE ASTORGA NÚMERO 62. 

Relación nominal ie los quintos del reemplazo del año de 1865, r/tierfe este ba
tallan han sido acstii-adts a l de cazadores dé. Antequera, según l i O de 2 de 
actual, con espresion deiospuMosdesunaturalesa y Ai/imlamenlos de que 
dependen, cuyos quintos deben hallarse en Astorga precisamente el dia 31 del 
actual. 

NOMBRES. 
Pueblos de su nalu- Ayuntamientos de que 

raleza. " dependen. 

PRIMERA COMPAÑIA, 

Soldados. 

Juan Alvarez y Nistal. 
Domingo Boisan y Alonso. 
Eusebia Cabezas y Aguado. 
Pedro Fernandez y Pérez. 
Guillermo Eidalgo" y Fernandez. 
Cirino Ramos y Benabides. 
Primo Bunibid'esy García. 
Pedro (ialiego y llamos. 
Rufino lliesco y Geijo. 
Santos del Rio "y Cabello. 
Vicente Moran , v Alonso, 
Pascual Feniandez y Nuñez. 
Lorenzo Nudez y Fernandez,. 
Angel Rodríguez y Franco. 
Faustino Martinez y Uefloues. 
Gabriel Rubio y López. 

2. ' CQMPAMY. 

Francisco González y Centeno, 
Gregorio Marlinez y García. 
José del Rio y Martínez. 
José Marlinez y Fernandez. 
Celedonio Magáz y Cabezas. 
Antonio Garcia y Cabezas. 
Manuel Fenmudez Hidalgo. 
Santiago Alvarez Cabezas. 
Manuel Fernandez Diegon. 
Baltasar Campanero y Ferrer. 
José Prieto y Forrera. 
Francisco Uerciano y Díaz. 
Toribio Migueitz y Prieto. 
Antonio Prieto y Fuertes. 
Felipe del Illanco y Campano. 
Juan Marcos y Casada. 
Domingo R eseo de la Vega. 

3. " COMPAÑIA. 

Luis Díaz y Arias. 
Francisco Carb illo y ValcarM, 
Antonio Pri'lal y Moldes. 
J isé González y. Valle. 
Vicente Gavela'y Nuñez. 
Felipe Sánchez y Acebo. 
Juan Sampron y González, 
Antonio Gutiérrez y Sánchez. 
Manuel Alvarez y Teijon. 
Francisco L¡.aloso y Novo. 
Antonio Prieto y González, 
Am .nio Terrado y Cruces, 
Juan Silva ¿Iglesias. 

4. " COMPAÑIA. 

Vicente Fernandez y Fernandez. 
Toribio Granja y Sangue. 
Esteban Cañedo y llarra, 
Francisco Lorenzo y Fernandez. 
Nicolás (¡amelo y Arias. 
Sebastian Vázquez y Ares. 
EugenioGuudiu y Lozano. 
José Rodríguez y Itedriguez. 
Antonio Abad y Pérez. 
Diego Otero y Canedo. 
Vicente Rodríguez y López. 
Miguel Billan y Rodríguez. 

Astorga. 
Idem. 
Vegollma. 
Oliegos 
Clit.zas de Abajo. 
Veguellina. 
Idem. 
S. Justo de la Vega. 
Idem, 
Villarnera. 
Toral de Fondo, 
Vega de Magaz. 
La Cair.'ra. 
Sautiags Millas. 
Matanza. 
S. Marlin de Moreda. 

Oteruelo. 
. Andíñuela. 

Foiicebadon. 
Audiñuela 
Uceilo.' 
Culebros. 
Ucedo. 
llequejo y Corús. 
El Ganso,' 
Beldedo. 
Combarros. 
Deslnana. 
Robledo. 
Baisau. 
Idem. 
Manzaneda- • 
Cnslrillola Valduerna 

S. MigueldcEscalada 
Itargelas. 
Friera 
Comilón. 
ideni. 
VillagMy. 
Ídem. 
Cortigera. 
Vilela. 
YillarrubiQ. 
Lusio. 
Ueucia. 
Perejes. 

Quilos. 
U'cabelos. 
Camponaraya. 
iilem. 
Víllamarlin. 
VillaiUipalos. 
S. Miguel deLangro. 
¡ileiu. 
Fon loria. 
Campelo. 
llnrbia. 
ídem. 

Astorga 
idem. 
Quinlana del Castillo, 
¡ítem. 
Vil larejo. 
ídem. 
i i cm. 
S. J uslo de la Veja, 
idem. 
Riego de la Vega. 
iileiu. 
Magaz. 
Otero de Escarpizo. 
Santiago Millas. 
Valderréy. 
Idem; 

Santiago Millas. • 
Rabanal del Camino. 
Idem. 
Idem. 
Hequejo y Corús. 
idem. 
idem. 
idem 
Praderrey, 
idem, 
idem. 
Deslriana. 
idem. 
Lucillo. 
idem. 
Truchas. 
Castrillo la Valduerna 

Veja de Valcarce. 
idem. 
Pórtela. 
Comilón. 
idem. 
idem. 
idom. 
Víllafranca, 
ídem. 
Ocncia, 
idem. 
idem. 
Trabadelo, 

Cacnbelos. 
idam, 
Camponaraya. 
idem. 
Curracedelo. 
idem, 
Barlanga. 
idem. 
Faberc. 
Arganza. 
Valle de Finolledo. 
idem. 



Polifar|io Alonso j - Moreda. 
Jnsé Lnpra v Abi'lla. 
l'aniak'un (juiiralra y Alvarez. 

Jsiiiui'O Alonso y Fernanilcz. 
Jlanuel JlarlincV. y üuitrrero. 
V é i ¡ K Alouso y Curuiluii. 

5. " COMPAÑIA. 

Juan Gomozy Moran, 
¿azar» Carrera Fiirllamlez. 
Manui ' l (jacciu y Furnaiidcz. 
Cusario Itoiiiiüúez y García. 
Kranirisro Castro y Teijou. 
N'úmesio Praila y "Hoces. 
Mi{iiiol dd Uio y Marliuez. 

jír Reinifio Mera yo y Ittidriguez. 
Mali is l'ana y Fraila. 
Miguel del Ufo y Pérez. 
Celeslino Uarcúy Marqués. 

6. " COMPAÑIA. 

Toribio Feroandez y González. 
Aiiimiid HiHli innez Dunis. 
A l i jo Alvarez Barreiro. 
Aulonio Alvarez y Neira. 
llamón Fernandez y Vega. 
Antonio López y López. 

Ja i! luTiiumlcz y 8 ilal. 
Ensebio Jaílez y Li..no. 
Casimiro Rodrijjuez y Alvarez, 
Caudillo V'ielor y Pe'ez. 
Jlanu;! Ulero y Vázquez. 
Aulonio Mai lmóc (iuiidin. 
Praueisco Perrero y Arias. 
Isidiu j i lván y Marliuez. 
Juan Silvan y'Marliuez. 

Vega ile Usp'nareda. 
Esphiareila. 
Faro 
l'eianzaiies, 

(lluro. 
Pobladura. 

Puebla. 
Sanlalla. 
Caslroquilame. 
S. Pedro de Tronos. 
Molinaseca. 
Itemor. 
S. Clemente. 
Ferradillo. 
idem-
Manzanedo, 
CabaSas Raras. 

Sorbeda 
Argayo. 
Paramo del Sil. 
SigUeyu. 
Silvan. 
Lomba. 
S, .Miguel las Dueñas. 
Colirana. 
Villar las Traviesas. 
Cadabedo. 
La Ribera. 
Ro.nnillo. 
Vinales. 
Sta. Cruz de Monles. 
Saulibañez de Montes 

Vega de Espinareda. 
Candín. 
Perauzanes. 
idem. 
Villadecanes. 
Paradaseca. 

Ponferrada. 
l'riaranza. 
Puenle Domingo Floiez 
ideoi. 
Mulnaseca. 
Toral de Meravo. 
S. Uslebau de "Vald." 
idem. 
ideiu. 
Caballas Raras. 
Barrios de Salas. 

PáramudelSi l . 
idem. 
ídem. 
Sigüeya. 
idem." 
idem 
Congosto. 
.iilein. 
Tpieuo. 
Folguso déla Rivera. 
idem. 
Bembibre. 
idem. 
Albures. 
idem. 

Astorga 14 de Enero de 1866.—B.' V.". El Tenienle Coronel primer Jefe. Aa-
toníti Acullá.—El Comaudaule uccidenlal, Manuel Torres. 

Alcaldía constitucional dé 
La Bailesa. 

Para que la junta pericial de 
este Ajuulamieiilo pueda hacer 
con ia anticipación deluda la rec-
üiieacion del amilluiamieiilo que 
lia de sci vil' de base al repai l i -
iiiiunlo do la uontnliuciuu U I T I I U -
rial para el a i iu ecunóimco de 
i iHil i ¡ü 07, se hace preciso que 
lodos ios v •cilios y iorusleros ins
critos en el del corriente a l i o , que 
lengaii alias ó bajas, presenten sus 
relaciones respetivas, en la Secre-
taria ile este municipio, ilenlio 
del iiiiprurogable Iciiniiio de lü 
días; advirliéiidule:; que estas u» 
tendrán efecto si uu aoompanaii 
los títulos dé pertenencia regi.-ilru-
dos en IOIIHH seyuu lo uis^ueslu 
en las circulares de 10 ue Abril 
de 1801 y 19 del mencionado mes 
de lyOí, pu .'S de uu verilicarlu asi 
vn el léiiniiio prevenido les para
ra ul perjuicio que haya lugar con 
ai'regiu a la iustrucciuii vidente de 
cunlribuinoiies. La l ia t i eZ i 5 i|c 
Kneio de 1868. - t i l Alcalde, 
Kiancisco Montes. 

Alealdid cuuslha 
Llamas de li< • 

Para que la juuia peí ¡alai 
de «ste Ayuniamicnit: t.ag» 
ton la debida BiitH:í:.<:;-«i ía 
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cion lorritorial para el añ» 
económico de 1866 al 1867 
se hace preciso que todos los 
vecinos y forasteros inscritas 
en el corriente año, que tengan 
altas ó bajas, presenten sus 
respectivas relaciones, advir 
liéndoles, que estas no tendrán 
electo, sino acompañan lo dis 
puesto en la circular de 16 de 
Abril de 1861 y 19 del pro
pio mes de 1864; pues de no 
verificarlo así en el término de 
15 días después de anunciado 
en el boletín oficial de la pro
vincia, les parará todo perjui
cio. Cubíllas de Rueda y Enero 
5 de 1866.—El Alcalde, Anas
tasia Fernandez. 

rectificación del amillaramíen- ' 
lo que ha de servir de base al 
reparliniienlo de la coulribti- ! 
cion territorial del año econó- ! 
tilico de 1866 á 1867, se ha j 
ce saber á todos los vecinos y 
forasteros inscritos en el re
partimiento del corriente año, 
que tengan que dar alias ó ba
jas, presenten sus respectivas 
relaciones conforme lo dispo
nen las circulares de 16 de 
Abril de 1861 y 19 del pro
pio mes de 1864, pues de no 
verificarlo así dentro del tér
mino de 18 días á contar des
de la inserción de este anuncio 
en el Bolelin olicial de la pro
vincia, les parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la 
instrucción de conlribuciones 
vigente. Llamas linero í> de 
1866.—José Diez. 

Alcaldía conslíluciiiiial de 
Cubillns do fíueda. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuiilamieiilo pueda 
proceder con auierlo á |a rec
tificación del amilkiramk'iito 
(pie lia de serwr de liase al 
repailiiiiienlp de la conliibu-

Alcaldia conslitucional de 
Joara. 

Hago saber: que para rec
tificar el amillaramíen lo que 
ha de servir de base para el 
repartimiento de inmuebles del 
año 1866 á ISCY, presenten 
en la Secretaría en el término 
de 12 días, las relaciones de 
altas y bajas, todos los vecinos 
y forasteros que posean bienes 
sujetos á esta contribución 
dentro del municipio; advir-
liéndolcs, que no s-frán admiti
das las que no cubran lo que 
previene la circular de la 
reccion de contribuciones in
serta en el periódico oficial de 
la provincia número 143 del 
corriente año, y quedarán sin 
alteración sus productos líqui
dos. Joara 5 de Enero de 
1866.—El Presidente, Santos 
Santamarías. —Francisco Leo
nardo, Secrelario. 

DE LOS JUZGADOS. 

E l Doctor fí. Felipe R i m o , Jue: 
de arimera instancia del par t i 
do de Ctini/us de Ouis. 

llago saber al público: que en 
osle Juzgado de prunela instancia 
se entabló incidente de pobreza 
promovido por I). Tomás Llubi't 
y compañeros, para litigar con 1). 
Juan Denles, ilesla^isla en la car
retera que desdo esta villa se ili-
njíe á Sahagmi, cu reclamación de 
jm-nales y otras cosas, en el cual 
por aillo primero de Diciembre 
últinio, se dice entre otros particu
lares lo siguiente: «por interpues-
Ut la información (le pobicisa, dq 

ría que se confieM '.ras! ni.> por 
seis (lias al que su dice deudor, 
y Promotor liseal,» practicadas 
(lilVrenles diligencias en busca del 
Demes no fué halla,lo, é insis

tiendo los actores en la continua-
cion del cspcdicnle recayó oí auts 
que dice; Auto. Presentado esle 
escrito, y siendo desconocido el 
paradero de I). Juan Demeses. 
segtin se expresa, emplácesele por 
medio de edictos que se inserta
rán en el Bolelin «iicial déla pro
vincia de León, última residen
cia de aquel, y se lijarán en los 
sitius públicos de «ste pueblo. 
Lo mando y lirma el Sr. Juez de 
primera instancia en Cangas de 
Ouis cinco de Kuero de mil ocho
cientos sesenta y seis.—Kivero. — 
Ante mi, Francisco García Ce
lia!. 

V á fin de que se inserte este 
anuncio en el Bolelin olicial de 
esa provincia, ciiaudo y empla-
zauilo al D. Juan Demeses, para 
que ul ICMiníiio de seis días, y uno 
rnás por cada seis leguas que dis
ta esle Juagado del de i s i publa-
ciuii, se presente á contestar dicha 
demanda de pobreza, lib o el pre
sente, y de su inserción ruego á 
V. S. me dé parle para que cons
te en el espediente del parti
cular. 

Dado en la villa de Chngas de 
Oiiis y Kuero cinco de mil oclio-
cientus sesenta y seis —l'Vlipe 
Rivero.—Por su mandado, Fran
cisco García Ceña!. 

Z). José .Varia Sánchez, Audi-
tovhomrario de Marina y Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad de León y su partido. 

Por ni presente se cita, llama 
) enipl 'Za al soldado que un com
pañía de ¡••ims compañeros y regre
sando como de Asturias ó Galicia, 
pernnetaron en esta ciudad cu la 
noche del 14 do Octubre último, 
en la ••isa-taberna de Domingo 
Alonso, y el l ó por la iiiañana 
del mismo mes, tuvo una cuesliou 
con Blas Vega (::) Torrusoo. ve
cino de esta ciudad, por suponer 
que en el juego le habla estillado 
ganándole cierta eautnlad el Vega: 
para que en el lérmiuo de nueve 
dias comparezca en este juzgado 
y su casa de Audiencia, á prestar 
una declaración,* pues dono hacer
lo en esle lérmiiio se continuaran 
los prucediinieiitos. Dado en Leou 
á l'i de Enero de 1866.—José 
María Sánchez,—Por mandado de 
S. h., Euriipiu Pascual Diez. 

i 
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DE LAS OFICINAS DE DESAMORTIZACIÓN. 

COMISION PRINCIPAL D E VENTAS DK BIENES NACIONALES D E LA PUOYINCIA D E L E O N . 

Rvltichn tk /os c usos cuya menc ión Aa afir'hba'to la Juntaiiftiviucia! <tr VMIÍÍÍS enseba de dU de enn ÍICIVÍ/AI d ¿as 
fiiculliides ' :m l a Micéden las leyes ae 27 iln Febrera de 181)0 j 11 (fc itfai io i/e 1859 ¡j seij Vi tus tipos eslableeUns en n í a 
l i / . im«. 

ííúm. del . 1't- roiivcr-
jjnvmilíirio Nomlire de!'ccii^inlistaj ftu vei'hxlnit, corjiornpinn que procede y cáMn ó' r¿dilo ¡nitlul litio ;i meló' Cvpilul 

¿nliguo. cu i-s|iin:¡ti. li.'O. 
Rur. l i l i . 

BIENES DEL ESTADO.jwrrf CUro. 

CONTIN'UACION. . , 

'"71S3 Juan Ramón Borbnjó, <le S. Misuol •li>l Esla. Ilrscnlzas ile Leun. 
9(¡'i9 Riischi" Uflgiiflo, de Villiiiiiiihun..I'nbriru ilf Villaré. 
(tO'il • Püilro (¡ua/.a y compañeros, ilo (¡usomlos. Coli'uialu iluS. Isidro.'" 
'JliíC Manuel Lopei, de Vakeras. «iiiuias de Valdeias. : 
9U i (i IH misino, id , id. 
(J(ii2 Bernardo Alonso, (le Pobladora lie Fuiilrcha. iglesia de l'ublailura. 
!)5o8 José Shnlinray otros, ile l.nciUo, Satidi-Spiritus de Astorga 

• 9li-2T Juan liólas Roldan, deCaslrillo de los l'olvazari's, eapellanes de coro tle id . 
"9l¡2o Juan Snaioz. de Llamas de Rivera fabrica ile I.lamas/ 

0IÍ28 Isiiloro Kerniindez Dóii.'a. ile Aslorua id. de S Bartolomé (le Aslorgu. 
,9337 . Micaela Pe ra, de Villa¡?aloii. Sil. Sp rilns de id. 
'95.17 Pedro Carpiuleroj comps. de Vn!deras, cof. de. S. Anlonio de id 
' 75 Í8 Saiiliajjo Ordas y conii». de Villacé, fabrica ile id. 1 

SSI i . (iabriel Barrera, de Villaniaílan, AH/OOK de id. 
9i ; i3 Antonio (lulierroz, de Nava tie los Oleres, fabrisa de Villaté. 
' i ' . i l l Gr»gorio Jabares, de Villaré iilem 
7464 Angel Alonso, de Uusendos de. los 'Olttros, id. 
7803 Diego (ionzalez', de Villameflan. Ídem. •' • 
7589 Nemesio Nava y olios, de Cubi las de los Qleios, coiiyenlo de Sandohal. 
Slioá Audiés Lozano, de Foidanil de los Oleres, i.'irin. 
9039 Raimnudo López, de Vabieras. ánimas de Ídem.' ' 
9ll'i5 José Rev Borra/., de Valilebinibre, Piedad de Villnmaftnn. 
9IÍ47 Juao Kernamlez, de Valdrlueiiles, Carmelilas de Valderas, 
9S43 Lorenzo Fernandez, de Caslilfalé. Desciil/.as de León. 
96ol nionisin Rodríguez, de Vi l l , imanan. Sao Marcelo de León. 
'JüSü Mallas García y comps, de Huslillo, Monjas ile Sau. Miguel de las Dueiias, 3 fe-

Degas ceoleno 
9(>o7 Benilo Marlinez y oíros, de Paradaseca, colegmla de Villafranea. 
(I(i2ü Pedro Lucas, de Carrizal, Saulisimo de las Angusliad 1 
9{i3t Cuyelano Suarez, de Llamas ue la Hivira, Sla Oarade Aslorga. 
115(10 Vicenle Uuidaüa. de Asioiua. fubiica deá la . Colomba. 
9537 Esteban Mnrlioez, de Beoaviilís deSancli Spirilu ne Aslorga. 
9640 Lorenza (¡onzalez, de Valdeiv s. de. S. Crisprin de id . 
9614 José Vasco, de Goriloncilk). Animasile id. 
Uijin Vicente llaKin, de Molinasei'i», Agu.-linos de Pimferrada. 
9672 .VlaiiuelaFeraomlez, di'Cakmillas. Siicr. m e i m l i l i L . sailo. 
9()7t Bernardo Alvarez y comiis ila(Jiiinliiiiiu¿e fuseco» Cabido de 'slorga. 
!Mi7;i Luisa Villares y comps. de Villares v Haniib; flez. Come to u Esp. ari'da. 
91170. Pablo de Alva, de Paradasica, roli ¡iiaia ile Vidi.l'iaic , lli |,am-.^...>ceiili no. 
9(i in (iasiiar Diez. id. id; 3 celeniUies trigo I liiuega 2 celemines ceuienov 2 peí dices. 
9li(¡8. Pablo de Alva. id, id. 
1)591!. Maimelltodriguez, de Noceda. Sla. Clava de Aslorga. 
9lil¡7 Piclino Fernandez, de Unbaoiilas de S Jusio, Aguslines de ronferrada, 1- fanega 

3 celemines lri<íO. 
96.74 Angel Lopea Anilúa, de Aslorga, caiiellaiicsile coi» de Aslorga. 3 fanegas Irigo y 

1 fanega cenleno 
2211 Tiiddovu Marcos ferreras, de La Bañ^za eiifradia de Nuestra Stfiuru de La liaüeza, 
!lli7o, Juan (íulierrez, de Fiimliedo, S',i Epirilu de Aslorga 
96,70, El mismo, id. convenio de la Peña. 
9.07.7. K.I Concejo y vecinos de, id. Concepntin de Poníorradíi. 
(i'iS l Antonio Cania, de Sotelo colegiala de Villafranca. 3 fanegas cenleno. 
6á80t Jolian ltodi%ue/., de Cela id.' 
(WklO José Jlarlinc/,, ile Sotelo, Abadia de id. 3 fanegaR centeno.. 
9078 Kraiicisw Auilalln. de Sanieiio. conveiilii de lí,-|diiareda 1 (¿oliirnmoslo,. 
i)B79' José de la Fuente,, de Moreda,. Vegn ne lispinareda, 9 cuai Hilos moslo. 
9080 Ueuaiiio Uonzalez. de Vega, de Espiuareoa. id. 
!)liSI Les Concejos de Villarbon y Sm liera, eonvenln de F-spinareda. 
9íiS2 -Manuel üaniiin Orliz, de Perauzanes, t \ Andrés de id. 
liliK;! Hl mismo, id. id. 
DliSi Juan Nuñez, de La iglesia del Campo, caliildo de .Santiago, 2 fanegas centeno.. 
908b Ignacio Cánido, de Cncabi los, ídem., 11 cíiutatnsile mosto. 
9080 Manuel Nielo, de Puenle íley, Cii¡ici!¡icnin de Villafranca. 
9087 Francisco Nielo, de ¡ti., ]'iii¡idinl de ídem, una fanega. 
DOSS Diego Anlonio Va/.inie/., de Cacnbclns, ídem de-i:ieiii. 
908!). Manuel López, de. Vallutlle de abajo, cmivenlo de Monles. 
OiiDO. Alvaro Cañedo, de Siai Juan de la Male, Concepción de Pouferrada.. 
9fi<)l JoséAlvarea .deS. Pedi o da Olleros id. 
9092 boiningo Saulin.de (Mu, i d . 
901)3 José Asi njo. de Arliorbuen.i. San Miguel de Dueñas 
9094 Anlonio ValcaiCf, do Vaili;:llc de Airiba, Trinidad de Villafranca, un cáularo 

mosto. 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

MRRlXinN UKNKRAL PE RENTAS 
liSTAISClUAS- Y lOTEUUS. 

En el sorteo cplclirndoen es
te ¡lia, pura íuljinliciU' el premio 
titi. 250 escwlos .conceilido en 
cada uno á las liiiéríaim do 
mililafes y patritiliis miierlos 
«n eampaña, lia cabido en SIKT-
to dicho premio á ü.' María 
C!ib; lié, hija ile Don Juan, m i -
litiano nafional de la villa 
de Ulldetiinliiios, inuerlo en 
el campo del lumor. Madrid !> 
de línero de ISI IG^Por 
el Uireelcr general, José Scl-
meida j Hoyer. 

ANUNCIOS 1HU riCULVlUisk. 

I P ' O F t ' T J E l S ; . 

E J d i » l . . ° ' d e Febrero, p i a s i -
muy se. Venlicai J súbanla l.iÚ'blU'i». 
en casa, de U . .i.anuel llaccelú,. 
GaiiMiiga. ¡Nueva, utuu. 5., ¡i l a» 
doce dei dl . i . de las cuudiuiciuiies. 
<lo laLuicos j t ' tuctosli'iibiaidos i|U«' 
kan dé llevarse la* A d m i n i s -
traciiMlcs s i^uiuule» y Viceveiisa.. 

JPÜ/: arroba.. 

Desde Lcon á Oviedo y Gijon. ,. 2,50, 
Oesde id. ú Aslorga 1,30. 

• a llembibiv y Ponferrada. 3: 
:>• a. a Aiiibasmcsla*. . . . 4 
- » o Fueule Ifumingo Florez. 4,30. 
»• * é. Vil la Ira oca 3„30' 
». • a Lugo 4to0/ 
« - a Curima. . . . 0 
• * a l'i.ulevedra 7 
. • a Oro use 8 
» Ciijen a l'outenada y Villa-

tranca. . I) 

Cuyus ¡•recio» i|rie se lijan spr* 
viran ile tipo pala du lia - l ib .s ta ; 
no adiliilitíiidose piopesiriou n¡i>iiii& 
(.¡ll.i' escena de rllus. Las cundí— 
clones para la i'unuaiizaciou doj, 
cuiitralo esláii ne uianilicslu en 
casa del n feudo Si:, l i j i ci ló. 
ijiUieii culetaiú de ellas. 

» 331 0 8S8 

Se txmli, üurú. 

E l silbado 13 t!el currienle se-
extiavió una cci.-na, lie cinco á sei* 
airolias, cabez:i eegrn, pe/.u. La 
persona i|ue sepa MI paradero.' da
rá razón ••«! 'i i I.|>I.JU de arriba k 
iManui.d üiaizai. . ,! , ijue. abonatii 
los " a s l x i v ''raliücará. 

I"'!»- . i r!'.! de José (i. Ibiiíitíid»», 
P:«t..-ri!i4, 7. 
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